
REPUBLICA DEL ECUADOR Oo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMFAÑIA IMPOBILIARIA PAYDAR C.A. 

te
 CELEBRACION, AFROBACION E INSCRIFCTOM.- La escritura oública de aumento de 

capital y reforma del estatuto de la compañía INMORILIARIA PAYDAR C.Á.. 56 

otorgó en la ciudad de buayaguil. el 253 de acosto de 1995, ante el Hotario 

Vioésimo del Cantón GBuaraduilos ha s1do aprobada por el señor Subintendente 

deridico de la Intendencia de Lompañiaz de buayaquil, abogado, Manuel 

Molina Jalil. mediante Resolución Ho, *arirl-1- 00063 el 

1 2 oct. 1995 e ingcrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

con el No. 18.627 «+1 13 de octubre de 1995 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes 

mencionada el señor ántonio Chedraui Salomón, en su calidad de Gerente de 

la referida compañias de estado civil casado. ecuatoriano y domiciliado en 

esta ciudad de Guavaguil. 

- CAPITAL AUTORIZADO. - ¿1 capital autorizado de la compañia es de DIEZ 

MILLONES DE OSULRES. 

DE OSUCRES, dividido en LINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN 

MTL GUCRES cada Una. 

Dc AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO. El cavital suscrito de la compañia $e 

aueenta en la suma de S%.2 189,000, con lo cual queda elevado a lo suma de 

3 009.000.00., 

der INTEGRACION DEL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO. (El aumento de canital se 

encuenta suscrito antegramente y padado de la siguiente maneras Es 

nurerario el 23%, quedando por pagarse el restante 73% en el olaro de un 

Ala 2% DUBRMBFAriO. 

REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento de Capital, se reforma 

si Articulo Bnsinto del estatuto social, el mismo que dirás “ARTICULO 

SUINTO< El cabilal suscrito de esta compañía es de CINCO MULLONES DE 

SULFES: vv. está dividido en ipco alí acciones ordinarias y pominativas de 

un mil suerezs cada dns.” 
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